
             
 LEGISLATURA DE RIO NEGRO                                                                                                      
DEPARTAMENTO DE COMPRAS                                                                                           

ACTA DE APERTURA Nº 19/ 23

LICITACIÓN P  ÚBLIC  A Nº 04 / 23  

EXPEDIENTE Nº 10.452 - L - 23

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, siendo las diez horas del día 28 de
Agosto de 2023, encontrándose reunidos en este acto la jefa del Departamento de Compras, Sra.
Dionisi,  M. Fernanda,  las agentes Sra.  Albano, Silvina E. y Sra.  Baumgartner, Gabriela A.  del
mencionado Departamento, se procede a la apertura de los tres sobres recepcionados para el
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/23,  para la compra de resmas de papel tamaño A4, con
destino al Stock del Depósito de Suministros de este Poder Legislativo, siendo las cotizaciones las
siguientes:

OFERTA Nº 01:  Que corresponde a la firma  Ruffolo Vicente Carlos CUIT Nº 20-11443550-4
“Encuentro Gráfico”, que cotiza el único ítem (2000) resmas de papel obra alcalino, extra blanco,
tamaño A4 (210x297mm) de 80 grs x 500 hojas, marca “Autor Ledesma”, a precio unitario de Pesos
TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL con 11/100 ($ 3.498,11),  ascendidendo su
cotización  a  la  suma  total  de  Pesos  SEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y SEIS  MIL
DOSCIENTOS VEINTE con 00/100 ($ 6.996.220,00).-
Presenta:  Pliego  firmado  en  todas  sus  fojas,  el  Sellado  de  Ley  de  $3.980,  la  constancia  de
Inscripción al Registro de Proveedores, la Garantía de Oferta sellada, el certificado único de Libre
deuda emitido por la Agencia de Recaudación Tributaria,Certificado de Redam, la Constancia de
inscripción en AFIP, la Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos, la DDJJ de no estar incurso en
las causales del Art. 10 del Decreto N° 123/2019 y Art. 19 de la Ley N° 3550,  y muestra según
Remito Nº 01-16083.-

OFERTA Nº 02:  Que corresponde a la firma Dostes S.A.S. CUIT Nº 33-71767830-9, que cotiza el
único ítem (2000) resmas de papel obra alcalino, extra blanco, tamaño A4 (210x297mm) de 80 grs
x 500 hojas, marca “Ledesma Autor”, a precio unitario de Pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE
con 00/100 ($ 4.320,00), ascendidendo su cotización a la suma total de Pesos OCHO MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA MIL con 00/100 ($ 8.640.000).-
Presenta:  Pliego  firmado  en  todas  sus  fojas,  el  Sellado  de  Ley  de  $3.980,  la  constancia  de
Inscripción al Registro de Proveedores, la Garantía de Oferta sellada, el certificado único de Libre
deuda  emitido  por  la  Agencia  de  Recaudación  Tributaria,  la  Constancia  de  inscripción  en  la
Agencia de Recaudación Tributaria, el Certificado del Redam de dos de sus socios, la Constancia
de inscripción en AFIP, la DDJJ de no estar incurso en las causales del Art.  10 del Decreto N°
123/2019 y Art. 19 de la Ley N° 3550, copia del Instrumeto Constitutivo, y DDJJ con la dirección de
correo electónico, faltando integrar la muestra solicitada .-

OFERTA Nº 03:  Que corresponde a la firma Ercolesse Walter CUIT Nº 20-24876070-3, que cotiza
el único ítem (2000) resmas de papel obra alcalino, extra blanco, tamaño A4 (210x297mm) de 80
grs  x  500  hojas,  marca  “Ledesma  Autor”,  a  precio  unitario  de  Pesos  TRES  MIL  TRESCIENTOS
NOVENTA  con  00/100  ($  3.390),  ascendidendo  su  cotización  a  la  suma  total  de  Pesos  SEIS
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL con 00/100 ($ 6.780.000).-
Presenta:  Pliego  firmado  en  todas  sus  fojas,  el  Sellado  de  Ley  de  $3.980,  la  constancia  de
Inscripción al Registro de Proveedores, la Garantía de Oferta sellada, el certificado único de Libre
deuda  emitido  por  la  Agencia  de  Recaudación  Tributaria,  la  Constancia  de  inscripción  en  la
Agencia de Recaudación Tributaria, el Certificado del Redam vencido, la Constancia de inscripción
en AFIP, la DDJJ de no estar incurso en las causales del Art. 10 del Decreto N° 123/2019 y Art. 19
de la Ley N° 3550, DDJJ de direcciones de correo electónico y muestra según Remito Nº 05-1022.-

No siendo para más se da por finalizado el acto, firmando para constancia los presentes.-
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